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RESOLUCIÓN 20251234
 
 

“Por medio de la cual se efectúa una reducción en el Presupuesto de Gastos del IDEA de la vigencia
2025”

 
 

La Gerente General del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, en uso de sus atribuciones
legales, de conformidad con las normas fijadas por el Decreto Nacional N° 111 del 15 de enero de
1996, Ordenanza N° 35 del 2 de septiembre de 2025 (Estatuto Orgánico del Presupuesto
Departamental), Resoluciones de Junta Directiva N° 006 del 3 de junio de 2014 y 0008 de diciembre 30
de 2020 y,
  
 

CONSIDERANDO
 

 
La Asamblea Departamental de Antioquia, aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos del
Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA vigencia 2025, mediante la Ordenanza N° 51 de
diciembre 16 del 2024.  
La Junta Directiva del IDEA, en reunión celebrada el 30 de septiembre de 2024, aprobó el
Presupuesto de Ingresos y Gastos del instituto para la vigencia 2025 mediante acto
administrativo.  
Que a través de la Resolución de Gerencia N° 20241184 de diciembre 31 de 2024, se adopto y
liquidó el presupuesto de Ingresos y Egresos de la vigencia 2025 para el IDEA.  
Que la Ordenanza N° 28 de 2017, en su artículo 90, indica "Reducción o suspensión de
apropiaciones e ingresos. En cualquier mes del año fiscal, el Gobernador, previo concepto del
Consejo de Gobierno, podrá reducir o aplazar total a parcialmente las apropiaciones
presupuestales, en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: (i) Que la Secretaría de
Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y
obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales recursos, (ii) o que no se
perfeccionen los recursos del crédito autorizados; (iii) o que la coherencia macroeconómica así
lo exija.  
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Que la Ordenanza N° 51 de diciembre 16 de 2024 "Por medio del cual se establece el
Presupuesto General del Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal 2025", en su titulo IX
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS en el artículo 74 señala que las reducciones presupuestales
al agregado de funcionamiento, servicio de la deuda e Inversión, podrán ser efectuadas por
decreto expedido por el Gobernador, previa aprobación del Consejo de Gobierno.   
Mediante Decreto No. 2025070005253, expedido por el Gobernador de Antioquia, se aprobó la
reducción del presupuesto del Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA por valor de $
33.327.818.727. 

 
En mérito de lo expuesto,
  

 
RESUELVE:

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reducir el presupuesto de ingresos de la siguiente posición presupuestal,
según detalle.  
 
  

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reducir el presupuesto de gastos de la siguiente posición presupuestal,
según detalle.   
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 Dada en Medellín, a los 30-12-2025
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  CATALINA GÓMEZ TORO
Gerente General
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TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC (CONTRA ACREDITAR) $ 33.327.818.727   $ 33.327.818.727  

Proyectó: JOHN FREDY GRAJALES VERA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE GESTION FINANCIERA

Revisó: LUISA FERNANDA CARDONA CANO

DIRECTOR OPERATIVO

DIRECCION DE PORTAFOLIO DE INVERSIONES

Aprobó: DIANA  RAMIREZ CORREA

GERENTE (Encargado)

GERENCIA FINANCIERA
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Aprobó: ALEJANDRA MARIA ZAPATA  HOYOS

SECRETARIO GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA

SECRETARIA GENERAL
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